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Santiago, 21 de marzo de 2018

GMA N' 1 8/2018

Señor
JuanJosé Donoso
Jefe División de Recursos Naturales y Biodiversidad
Ministerio de Medio Ambiente
San Martín N' 73
Santiago

Ref. Anteproyecto de la Norma Secundaria de Calidad río Valdivia
Formula Observaciones

De nuestra consideración,

Conforme a lo indicado en Resolución Exenta N' 1.431 del 15 de diciembre de 2017, que
aprobó el Anteproyecto de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para .la protección
de las aguas continentales superficiales de la cuenca del río Valdivia y ordenó someterlo a
consulta pública, se remiten las observaciones de Colbún S.A. al citado documento y su
procedimiento.

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted,

COLBUN S.A

íéT'6brdé) 11ZAdam
Gerente/Medio Ambiente

InutaCáe observacionesINCL. y copia del ingreso electrónico vía e-pac del documento

Av. Apoquindo 4775. piso ll
Las Condes, Santiago-Chile

Tel.:(56-2) 2460 40 00
Fax:(56-2)2460 40 05

www.colbun.cl
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OBSERVACIONES ANTEPROYECTO DE LA NORMA SECUNDARIA DE CALIDAD AMBIENTAL PARA LA

PROTECCIÓN DE LAS AGUAS CONTINENTALES SUPERFICIALES DE IA CUENCA DEL RÍO VALDIVIA'

1. Introducción

Medíante DS N'l del Ministerio de Medio Ambiente ("MMA"l, publicado en el Diario Oficial el 27
de noviembre de 2015, se estableció la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección
de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Valdivía(NSCV).
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agosto de 2017.

en la zona delrío Cruces.

2. Observaciones al Anteproyecto

2.1 Inobservancia del Procedimiento para la Dictación de Norma de Calidad Ambiental

En cumplimiento de lo ordenado porel TA, el MMAelaborÓ un nuevo Análisis de Impacto Económico

y Social del Anteproyecto de Normas secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las
Aguas Continentales de la Cuenca del río Valdivia("AGIES"). Sin embargo, el Informe Técnico NSCVi

fue elaborado y publicado después del Anteproyecto NSCV, lo que es inadecuado si el propósito de
este informe es sustentar técnicamente los contenidos del Anteproyecto. En efecto, los estudios

técnicosy económicos que dan fundamento a las exigencias descritas en la norma, deben producirse
antes de la existencia de la norma.

En particular, el artículo 32 de la Ley 19300, establece las etapas mínimas del procedimiento para la
dictación de normas de calidad ambiental, indicando que éstas son las siguientes: lil análisis técnico

y económico,(ii) desarrollo de estudios científicos,(iii) consulta a organismos competentes, públicos
y privados,(ivl análisis de las observaciones formuladas y una adecuada publicidad. El artículo 40 de
la misma Ley señala que el MMA deberá proponer facilitar y coordinar la dictación de normas de
emisión para lo cual deberá sujetarse a las etapas señalas en el artículo 32 referido y al Reglamento.

l Informe Técnico Consulta Pública Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la protección de las Aguas
Conünentales Superficiales de la Cuenca del río Valdivia, publicado el 22.01.18.
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2.2
Inobservancía del Propósito de una Norma de Calidad Ambiental
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El Informe Técnico establece que la norma de la calidad ambiental introducirá 21 parámetros que
pretenden conservar o preservar los ecosistemas hídricos y sus ecosistemas a través de la

Natura es del MMA(enero 2018 págntaciln Depto. De Conservación Ecosístemas Acuáticos División Recursos
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:
asociados a s stemas hídricosl y provisión hídrica para distintos usos'
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desvío de la finalidad que tiene una norma de calidad ambiental.

superior delrío San Pedro.

2.3 El Ámbito de Aplicación del Anteproyecto no Contempla la Complejidad de la Cuenca.

de agua superficiales, DS N'90/00, al igual que el lago Calafquén

En particular, el tramo correspondiente al río San Pedro, estará en el futuro fuertemente
influenciado por zonas sin resguardo normativo y fuentes difusas, sin una clara identificación y
control.

que esta acde Concepción, ente a
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© pH, alcanzando valores de 8,1 siendo el límite superior 8 unidades

e DBOs, alcanzado valores de 3,6 mg/l, siendo el límite 2 mg/l

© Sodio, alcanzando valores de 25,98 mg/l y de 7,66 mg/l, siendo el límite 4,6 mg/l
e Nitrato, alcanzando valores de 0,5 mg/l, siendo el límite O,l mg/l
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2.4
Utilización de Metodologías y Límites de detección no Acreditadas.

por ello que, por ahora, se estarían utilizando datos obtenidos mediante metodolo
acreaitadas, con todos los errores y variaciones que ello implica. ----'- ---',vuv-v6-a= iiu
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2.5 Arbítrariedad en la fijación de Límites Máximos (Disparidad de Criterio Respecto a Otras NSCA)

10.000 KmZ

tabla a continuación se obs

cada parámetro normado.


